
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo singular. 
Asunto:  Auto resuelve recurso de reposición. 
Radicado:  63.190.40.89.001.2018.00284.00 
Ejecutante:  Banco de Bogotá. 

Ejecutado:  Wilmar Guzmán Cartagena. 
Interlocutorio: No. 012 
 
 

Decisión recurrida 

 

Mediante auto interlocutorio No. 583 del 29 de noviembre de 20221 este 

juzgado decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito y como 

consecuencia de ello el levantamiento de las medidas cautelares conforme 

el literal b del numeral 2° del artículo 317 C.G.P., en razón a la inactividad 

del proceso por más de dos años. 

 

Recurso 

 

A través de escrito del 5 de diciembre de 20222 el apoderado del Banco de 

Bogotá, interpuso recurso de reposición contra la decisión emitida 

argumentando que no existe la inactividad de dos años, en razón a que 

dentro del presente proceso el día 13 de junio de 2022 se notificó por estado 

el auto de sustanciación No. 190 del 10 de junio de 20223 por medio del cual 

se aprobó la liquidación del crédito presentada por la parte activa el día 4 

de septiembre de 20204. 

 

No recurrente 

 

La parte ejecutada guardó silencio en el traslado otorgado para manifestarse 

sobre el recurso interpuesto. 

 

Consideraciones 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad que el juez de conocimiento 

revise sus propias decisiones, con el fin de volver sobre el tema que aduce 

el impugnante para revocar o reformar su decisión en la perspectiva de 

corregir los yerros en que pudo incurrir al proferirlos, conforme al Artículo 

318 del Código General del Proceso. 

                                                           
1 Archivo digital No. 06. 
2 Archivo digital No. 07. 
3 Archivo digital No. 10. 
4 Archivo digital No. 03. 



Al respecto, es importante indicar que, si bien la parte actora radicó escrito 

de liquidación del crédito el día 4 de septiembre de 2020, a la misma se le 

dio el correspondiente trámite de la siguiente manera: 

 

- Traslado a través de fijación en lista No. 015 el día 29 de septiembre 

de 20205, el cual fue publicado en el micrositio del despacho en la 

página web de la Rama judicial. 

 

 
 

 
 

- Notificación por estado del día 08 de octubre de 2020, se notificó el 

auto del 7 de octubre de 20206 por medio del cual se aprobó la 

actualización de la liquidación del crédito. 

 

 

 

                                                           
5 Archivo digital No. 03. 
6 Archivo digital No. 05. 



 
 

 
 

Por error involuntario, tanto la fijación en lista, como el auto que aprobó la 

actualización de la liquidación del crédito antes mencionados se cargaron 

en una carpeta digital duplicada.  

 

Al momento de la revisión procesal que realiza el despacho a los expedientes, 

se avizoró que a la actualización de la liquidación del crédito no se le había 

dado trámite; por lo cual se publicó una nueva fijación en lista7 el día 18 de 

mayo de 2022. 

 

Posteriormente, por auto del 10 de junio de 20228, publicado en estado del 

13 de junio hogaño, se aprobó la liquidación del crédito mencionada. 

 

De lo anterior, podemos colegir que, aunque el actor no generó movimiento 

del expediente en el término descrito, lo que podría dar lugar a decretar el 

desistimiento, el despacho al haberse pronunciado nuevamente sobre la 

liquidación presentada en el término descrito activó el proceso y por tanto, 

se accederá al recurso interpuesto.  

                                                           
7 Archivo digital No. 09. 
8 Archivo digital No. 10. 



 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia, 

Quindío.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reponer el auto interlocutorio No. 583 del 29 de noviembre de 

2022 por medio del cual se decretó la terminación del presente proceso 

conforme lo estipulado en el numeral 2° del artículo 317 de Código General 

del Proceso, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Dejar sin efectos la fijación en lista publicada el día 18 de mayo 

de 2022 y el auto de sustanciación No. 190 del 10 de junio de 2022, por las 

razones expuestas.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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